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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 10 DE FEBRERO DE 2023 
 
 

 
Proceso:                SUCESION INTESTADA  

Radicado:              680014003001-2022-00633-00 

Demandante:         HERMELINDA SANCHEZ DE VELOZA  

Apoderado:            ULISES RINCON RESTREPO 

Demandados:        ANA TEOTISTE LIZARAZO DE SANCHEZ 

Al despacho del señor Juez hoy, informando que la parte actora presentó escrito 
de subsanación.   Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
La parte actora procedió a subsanar la demanda; sin embargo, al revisarse cada 

uno de los literales relacionados, advierte el juzgado que el soporte de 

acreditación respecto a la diligencia ante la parroquia de Molagavita, sólo consta 

una captura de pantalla en la que se puede visualizar el envío de la petición sin 

que permita verificarse el contenido del documento y si el mismo fue recibido por 

parte de la Parroquia.   

 

Por otra parte, no se aportó el avalúo correspondiente al inmueble con matrícula 

312-28922 del Lote La Harada, pues independientemente que la señora 

Hermelinda Sánchez se encuentre cancelando los impuestos del inmueble 

denominado la Chorrera, éste se requiere a efectos de constatar el valor del 

avalúo que determina la cuantía del proceso, conforme lo preceptúa el num. 5 Art. 

26 CGP. 

 

Por último, se debe aportar nuevamente la copia del registro civil de defunción del 

señor Enrique Sánchez, toda vez que el allegado no se encuentra legible. 

 

Así las cosas y para mejor proveer, la parte actora debe aportar los documentos 

relacionados en párrafos atrás, para lo cual se le concede un término de cinco (5) 

días, so pena de rechazarse la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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